
II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

27345 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la 
Secretaría Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se resuelve concurso 
de traslado entre Oficiales de la Administración de 
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de noviem

bre de 1984, vara la provisión de plazas entre Oficiales de la 
Administración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.a, en relación con la disposición 6.5 del Real De
creto 2104/197’#', de 29 de julio, por la que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviem
bre; Orgánica de la Justicia y Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Oficiales, aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969, acuerda.

l.° Designar a los Oficiales de la Administración de Jus
ticia que a continuación se relacionan para servir las vacantes 
que se citan:

Nombre y apellidos

Rafael Lapi Medrano.

Antonio Sánchez Rodríguez.

José María Díaz Utrilla.
Faustino García Bolaños.

José Prieto Martínez.
Aurora Ballesteros de Lope.
Edesio Fuentes Domínguez.

Berta López-Moreno Cañal.

Amando Moreno Tomás.
José Antonio Saura Martínez.
Félix Sánchez González.

Santiago García Domenech.

Jesús Riesco y García de la Torre.
Amalia Mazzuchelli Cañizares.
Miguel Vega Martínez.

Vicente Ruiz García.

María Jesús de la Milagrosa Hernández 
Alonso.

Laura Velilla Rivera.
Emilio Bravo Díaz.

Elias Salcedo González.
Luis Romero Lagares.
Nicolás Romero Atienza.
José Antonio Gálvez Getino.
Juan Luis Moreno Ducasse.

Adrián Rodríguez García.

María Jesús Abad Peñacoba.
Francisco Pérez Sánchez.
Alfredo Angel Parrilla García.
Luis Benito Rorr.ero-Sánchez.
Eugenio la fontana Giménez.
Diego García Ruiz.,
Antonio Manuel Fitera Rodríguez.
José Navarro Muñoz.

Higinio Aparicio y García.
Celia Ruido Trillo.

Jaime Hernández Chico.
Juana González Nicoláu.
Manuel Tortosa Matéu.

Adoración Salgado Gamonal.
Esperanza Hernández Herrero.
Francisco Llacer Escorihuela.
Gracia Llamas Muñoz.
Ramón Hernández Ortega.
Vicenta Fontelles Cubells.
Pilar García-Valdecasas Luis.

Lugar de procedencia ,

Audiencia Territorial dé Granada.

Audiencia Provincial de Almería.

Distrito de Cuéllar.
Audiencia Territorial deltas Palmas.

Primera Instancia número 23 de Madrid. 
Fiscalía de la Audiencia'de Madrid. 
Audiencia Provincial de Orense.

Audiencia Territorial de Oviedo.

Excedente voluntario.
Excedente voluntario.
Primera Instancia e Instrucción número 2 

de Sonta Cruz de Tenerife.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Mataré.
Primera Instancia número 19 de Madrid. 
Audiencia Nacional.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Ponferrada.
Primera Instancia número 16 de Barcelona.

Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Huelva.

Instrucción número 2 de San Sebastián. 
Primera Instancia e Instrucción de Mós- 

toles.
Distrito número 2 de Pamplona.
Primera Instancia número 7 de Sevilla. 
Instrucción número 2 de Sevilla. 
Instrucción número 2 de Granada. 
Instrucción número 14 de Madrid.

Primera Instancia e Instrucción de Amu
rrio.

Instrucción número 16 de Madrid. 
Instrucción número 2 de Zaragoza.
Distrito número 5 de Madrid.
Distrito número 1 de Toledo..
Distrito número 1 de Tarragona.
Distrito número 2 de Badajoz.
Distrito número 2 de Orense.
Distrito de Dos Hermanas.

Distrito número 19 de Barcelona.
Distrito número 2 de Santiago de Cómpos- 

tela. »
Distrito de Baños de Cerrato.
Distrito número 27 de Barcelona.
Distrito número 14 de Barcelona.

Instrucción número 17 de Madrid. 
Instrucción número 21 de Madrid.
Disc-iio número 19 de Barcelona. 
Instrucción número 14 de Madrid.
Distrito oe Vdlarrobledo.
Instrucción número 9 de Valencia.
Distrito número 8 do Zaragoza.

Lugar de destino

Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Granada.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Almería.

Tribunal Supremo.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de 

Las Paimas.
Primera Instancia número 4 de Madrid. 
Fiscalía General del Estado.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 

Orense.
Fiscalía de la Audiencia Territorial de 

Oviedo.
Fiscalía de la Audiencia de Murcia. 
Fiscalía de la Audiencia de Alicante. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 

Santa Cruz de Tenerife.
Distrito número 3 de Mataré.

’ Primera Instancia número 21 de Madrid. 
Central de Instrucción número 2.
Primera Instancia e Instrucción número 3 

de León.
Peligrosidad y Rehabilitación Social nú

mero 1 de Barcelona.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 

Huelva.
Primera Instancia número 2 de Sevilla. 
Primera Instancia número 17 de Madrid.

Audiencia Territorial de Pamplona. 
Primera Instancia número 3 de Sevilla. 
Primera Instancia número 6 de Sevilla. 
Primera Instancia número 3 de Granada. 
Decano, de Primera Instancia e Instruc

ción de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Alicante.
Central de Instrucción número 3. 
Instrucción número 1 de Zaragoza. 
Primera Instancia número 7 de Madrid. 
Distrito número 2 de Toledo.
Distrito número 7 de Zaragoza.
Fiscalía dé la Audiencia de Badajoz. 
Audiencia Territorial de La Coruña. 
Primera Instancia e Instrucción de Dos 

Hermanas.
Distrito número 14 de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción número 3 

de Santiago de Compostela.
Distrito número 1 de Valladolid.
Distrito número 22 de Barcelona. 
Peligrosidad y Rehabilitación Social nú

mero 1 de Barcelona.
Audiencia Territorial de Madrid. 
Audiencia Territorial de Madrid.
Distrito número 16 de Barcelona. 
Audiencia Nacional.
Distrito número 1 de Albacete.
Primera Instancia número 8 de Valencia 
Distrito número 1 de Zaragoza.



Nombre y apellidos

María Luisa de Miguel Vázquez. 
Rafael Esteban Martínez-Corcin.
María Concepción Barbero García. 
Amalia Qrtiz Alvarez-Cienfuegos. 
Dulce María del Río del Rio.
Aladino Garmon Cadierno.

María del Carmen García Rúa.
María Elena Roig García-Femández.

José María Pizarro de Sande.

José García Souto.
Alfredo Juan Vera.
José Enrique Jiménez Moreno.
María Inmaculada Rosselló Estarellas.

Antonio de la Fuente Martin.
José María Giménez Panisello.
Lourdes Ballesca Lasplasas.
José Manuel Lasierra Abad.
Jesús López de Guereñu Rey.
Luciano López Madroñal.
Cecilio Jesús Martín González.

María Otilia Prieto García.

Carmen Alcántara Sánchez.
Agustín García López.'
Francisco Fernández Caballero.
María del Carmen Aragonés Guarro.

María del Valle Delgado Muñoz. 
Manuel Cabezas Leiva.
Ramón Freire Gálvez.
Federico de la Puente Pérez.
Domingo Fernández Soriano.
Carmen Alicia Iglesias García. 
Cayetano Portal Vicente.

María Montserrat Pedraza Dolado. 
Juan Antonio Sánchez Sánchez.

Juan Francisco Valenzuela González.

María Teresa Andújar Grau.
María del Carmen Colado Simón.

José María Valdivieso Albarrán.
María del Carmen Delgado Casino. 
Carlos Eduardo Calero Cedres. 
Francisco Manuel Benito Sánchez.

Femando Jorquera Valentín.
María Desamparados Molina Aznar. 
María Antonia Guel Ariño.
Julián Patiño Cano.

María Teresa Fernández Molina.

Andrés Ballesta Rodríguez.
José Vicente Pascual González.
José Pérez Ródenas.

José Miguel Fando Piñol.
Tomás Salas Darrocha.
María Carmen Pomares García. 
Montserrat Llaves Pardo.

Ana María Reñe Roca.

Lugar de procedencia

Distrito número 6 de Zaragoza!
Excedente voluntario.
Excedente voluntario.
Distrito número 1 de Portugalete. . 
Distrito número 1 de Alcorcón.
Primera Instancia e Instrucción número 4 

de Oviedo.
Instrucción número 17 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Alicante.
Primera Instancia e Instrucción de Mós- 

toles.
Distrito número 0 de La Coruña.
Juzgado de Paz de Mollet del Vallés. 
Distrito número 17 de Madrid.
Distrito número 4 de Palma de Mallorca.

Instrucción número 6 de Sevilla.
Distrito de Falset.
Instrucción número 5 de Barcelona. 
Distrito número 10 de Barcelona. 
Instrucción número 2 de Pamplona. 
Instrucción número 6 de Valencia.
Distrito de Guadix.

Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Orense.

Instrucción número 14 de .Barcelona. 
Distrito de Fene.
Distrito de Parla.
Audiencia Provincial de Lérida.

Distrito número 21 de Barcelona.
Distrito de Fuenlabrada.
Distrito de Osuña.
Instrucción número 5 de Málaga. 
Instrucción número 3 de Valencia.
Distrito número 16 de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción número l 

de Burgos.
Paz de Majadahonda.
Primera Instancia e Instrucción número 2 

de Cartagena.
Primera Instancia e Instrucción número 2 

de Motril.
Distrito número 6 de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Elche.
Distrito de Almendralejo.
Distrito número 8 de Barcelona.
Audiencia de Santa Cruz de Tenerife. 
Distrito de Jarandilla de la Vera.

Distrito número 2 de Toledo.
Distrito de Aoiz.
Distrito número 14 de Barcelona. 
Instrucción número 1 de Palma de Ma

llorca.
Primera Instancia e Instrucción de Ma- 

nacor. *
Distrito de Torredonjimeno.
Distrito de Baza.
Primera Instancia e Instrucción número 3 

de Hospitalet.
Distrito número 1 de Hospitalet.
Distrito número 2 de Badalona. _ 
Instrucción número 4 de Las Palmas. 
Instrucción número 3 de Hospitalet de 

Llobregat.
Primera Instancia e Instrucción de Ba- 

laguer.

Lugar de destino

Distrito número 1 de Zaragoza.
Distrito número 22 de Madrid.

. Distrito de Guecho.
Audiencia Territorial de Bilbao.
Distrito número S de Bilbao.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Gijón.
Audiencia Territorial de Madrid. 
Instrucción número 3 de Murcia.

Distrito número 4 de Madrid.

Distrito de Ortigueira.
Distrito número 9 de Zaragoza.
Primera Instancia número 19 de Madrid. 
Fiscalía de la Audiencia Territorial de 

Palma de Mallorca.
Instrucción número 8 de Sevilla.
Distrito de Amposta.
Instrucción número 3 de Barcelona. 
Instrucción número 1 de Zaragoza. 
Audiencia Territorial de Pamplona. 
Distrito número 25 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción número 3 

de Almería.
Instrucción número 3 de La Coruña.

Instrucción número 10 de Barcelona. 
Instrucción número 2 de La Coruña. 
Instrucción número 7 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción número 2 

, de Lérida.
Distrito número 20 de Barcelona. 
Instrucción número 17 de Madrid.
Distrito de Ecija.
Distrito de Pinos ^Puente!
Distrito número 4 de Valencia.
Distrito número 2 de Palma de Mallorca. 
Primera Instancia e Instrucción de Peña

randa de Bracamonte.
Instrucción número 3 de Madrid.
Audiencia Territorial de Albacete.

Primera Instancia e Instrucción de Loja.

Audiencia Territorial de Barcelona. 
Primera Instancia e Instrucción número 6 

de Alicante.
Audiencia Provincial de Badajoz. 
Instrucción número 9 de Barcelona. 
Instrucción número 22 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción de Tru-' 

jillo.
Instrucción número 2 de Madrid.
Distrito número 4 de Palma de Mallorca. 
Distrito número 26 de Barcelona.
Distrito número 9 de Barcelona.

Instrucción número 22 de Madrid.

Instrucción número 8 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción de Baza. 
Instrucción número 5 de Barcelona.

Instrucción número 11 de Barcelona. 
Instrucción número 2 de Barcelona. 
Instrucción número 21 de Madrid. 
Instrucción número 9 de Barcelona.

Distrito número 2 de Lérida.

2. ° Excluir del presente concurso las solicitudes de Oscar En
rique Díaz Mohína, Clara Eugenia García Puente, Ricardo Alonso 
y Gurrea, Luciano Saldaña Sánchez, Rosa María Reig Vidal, 
Esteban Enebral Ruano, Agustín Ramos Arias, José Martínez 
Trujillo, Rafael Lipez Lorenzo y González del Campo, Valentín 
Sánchez Lozano y Vicente Torres González, por haber tenido 
entrada en el Registro General de este Ministerio fuera del 
plazo señalado en la convocatoria, y la de Emigdio Repetto Ba
rragán, por hallarse afectado de la prohibición de solicitar 
traslado.

3. ® Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las restantes 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de no
viembre de 1984.

4.® Los Oficiales relacionados deberán ¿omar posesión de 
sus destinos dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.—El Secretario técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.


